
Lunes lo de Octubre de 1879. Un real número. Num. A5. . 

• 

DE L A PR0VI1VCIA BE LEOIV 
AOVEfíTENC/A OFICÍAL 

Luego que tos Sres. Alcalde» y Secretarios reciban 
los uútnerus del BOTETIN que correspondan al distri lo, 
dispondrán (pie se ñje. un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanecerá basta ei recibo del número 
siguiente. ' 

. Las Secretarios cuidarán de conservar los BOLETINES 
coleccionados ordenadamente para s » encuadernaeion 
que deberá verificarse cada año. • 

SE PUSUCA LOS LÜNES, MJERCÜUES Y VJÉRNES 

Su suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y '50 el semestre, pago 
anticipado: 

Números sueltos un re al.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridndci, escepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, qüe dimane de las mismas; los de 
ia lerés particular prévio él pago de un r*aí, por tada 
linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

PF1BÍI3ESCIA DBL CONSEJO DB HmiSTBOS 

S. M . el Rey (Q. D . G . } . S. A . R. 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias 

j las Sermas. Sras. Infantas Dofia 

Mar ía de la Paz y Doüa M a r í a Eula

l i a , con t i núas en la Córte sin nove

dad en su importante salud. 

(Gaceta del 7 de Octubre.) 

UEAL DECRETO. 

En uso de la prerogativa que Me 
compete por el art. 32 de la Constitu
ción de la Monarquia, y conforme con 
el parecer de m i Consejo de Ministros. 

Vengo en mandar que se reúnan 
las CtSrtes el día 3 del próximo mes de 
Noriembre. para continuar las sesio
nes suspendidas por mi Real decreto 
de 26 de Julio úl t imo. 

.Dado en palacio á seis de Octubre 
de mi l ochocientos setenta y nueve.— 
ALFONSO.—El Presidenta del Con
sejo de Ministros, Arsenio Martínez 
de Campos. 

GOBIERNO DB PROVINCIA. 

ESTADOS SANITARIOS. 

Ci rcu la r .—Núm. 47. 

Sensible es siempre que todos 
los servicios á que tiene que aten
der este Gobierno de provincia y 
se relacionan t las: municipa
lidades, hayan de sufrir una de
mora lamentable, siendo debido 
á que muchos Ayuntamientos de 
/a provincia, pudiera decirse que 
la mayoría, en vez de ayudar con 

eficacia la acción administrativa, 
son una rémora que la entorpece 
cuando ¿o la paraliza. Sensible 
me es también tener qtie consig
nar que los Secretarios de Ayun
tamiento en las municipalidades 
rurales, para cumplir cualquier 
servicio que se les encomienda, 
necesitan continuas escitaciones 
y continuas conminaciones, de
jando de inspirarse en los senti
mientos del propio deber á que 
debían ser dóciles ántes que á 
ningún otro género de conside
ración. 

E n la carta circular que les di
rigí en. lO1 de Mayo último y se 
insertó en el BOLETÍN de 21 del 
propio mes, advertí á dichos fun
cionarios que, ó variaban de con
ducta, ó me vería en la precisión 
de corregirlos gradualmente has
ta llegar á la separación de sus 
cargos. 

Nada ha bastado para hacerles 
sacudir la indolencia que por 
punto genera! demuestran, pues 
me complazco en reconocer que 
existen honrosísimas excepciones 
que aprecio como debo; y ahora 
mismo está sucediendo, que se 
encuentra este Gobierno en des
cubierto con la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, 
sin poder remitir á la misma ni 
poder publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL en tiempo oportuno, el esta
do mensual sanitario que prescri
ben las órdenes de dicho Centro 
directivo, insertas en el BOLETÍN 
de 21 de Julio último, circular 
núm. 13. . 

En su consecuencia, con esta 
fecha impongo á todos los Alcal
des y Secretarios morosos que no 

han enviado puntualmente á este 
Gobierno los estados,parciales de 
cada una de las semanas defcmes 
de Setiembre que acaba de tras
currir, el máximum de la multa 
para que me faculta la ley, y así 
se lo comunico á cada Alcalde 
por medio, do oficio directo. 

Debo,- no obstante, advertir á 
los morosos hasta aquí, y á los 
que puedan serlo en lo sucesivo, 
que seguiré aplicando semanal-
mente la misma pena á todos los 
que en cada lunes, como está 
prevenido, no remitan puntual
mente á este Gobierno el estado 
respectivo, y que á la tercera fal
ta pasaré el tanto de culpa á los 
Tribunales por razón de desobe
diencia, sin perjuicio de los de
más procedimientos administra
tivos y gubernativos á que haya 
lugar. 

Siento, y muy sinceramente, 
tener que acudir A semejantes es
treñios, pero cuando se desoyen 
mis repetidas y afectuosas indi
caciones, y cuando necesito sal
var mi propia responsabilidad 
para con la Superioridad, no ca- i 
be ya otro medio, mucho más : 
íraíándosede un servicio Sfjnciilo j1 
de por sí, y que hasta se ha faci- ; 
litado todo lo posible enviando á 1 
los Ayuntamientos los estados 
impresos para que solo tengan 
necesidad de cubrir las cifras. 

León 11 de Octubre de 1879. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o d e M o d i n n . 

formación del censo y de ¡as listas 
electorales, no, solamente revela poco 
celo por parte de las Autoridades á 
quienes la ley .«iicomianda este impor
tante servicio, sino que produce d i f i 
cultades de todo género , y es siempre 
motivo de per turbac ión y causa de 
que se invaliden alg-unaa elecciones ,'• 
y se formulen y presenten contra otras 
fundadas protestas. Con el fin de e v i 
tar estos inconvenientes, y de procu
rar el más exacto cumplimiento en 
todas sus partes Je la ley electoral de 
88 d* Diciembre de 1878, S. M . e l 
Rey (Q. D. G .) se l a servido disponer 
signifique á V . S. la necesidad de re
cordar á los Alcaldes y Ayuntamie n -
tos de esa provincia, asi como 4 las 
Comisiones inspectoras del censo elec
toral, la puntual observancia de las 
disposiciones contenidas en lo* a r t í cu 
los 49 a l 60 de la citada ley; cuya 
publicación en el Boletín ojlcial dis
pondrá V . S. inmediatamente. 

De Real órden lo digo á V . S. para 
su c u m p ü m e o t o j efectos oportunos. 
Dios guarde 4 V . S. muchos a ü o s . 
Madrid 7 de Octubre de 1879.—Sil-
vela.—Sr. Gobernador de la p rov in 
cia de 

Lo que se inserta en el BOLBTIX 
OFICIAL y á continuación los articu -
los 49 al 60 de la Ley electoral vi -
ffente de 28 de Diciembre de 1878, a 
fin de /pie los A Icaldes de la provin. 
cia y sohre todo los de las capitales 
de distrito electoral f/Ke ton. Presi
dentes délas Comisiones inspectoras 
del c « ¡ s o . cumplan con la actividad 
y exactitud que exige un servicio 
tan importante todo cnanto en di-
cita ley se previene, teniendo pre
sente la responsabilidad que caso 
de negligencia Aaírian de contraer. 

León 10 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de Med ina . 

AtlTÍC0í.0S DE U LEY QUE SB CITAN. En la Gaceta del dia 8 del actual [ 
se inserta la Real órden siguiente: 
• La inobservancia de las disposicío- i A r t . 49. En la Secretaria m u n i -
nes vigentes en todo lo relativo 4 la cipal del pueblo cabeza de cada d i»-
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tr i to electoral se abr i rá un libro t i t u 
lado Seff istr» del censo electoral. 
dividido en tantas partas cuanta* 
fueren las secciones en que esté d i v i 
dido el distrito con arreglo á las dis
posiciones de esta ley. 

Cada una de estas partes del Regis
tro t endrá el rótulo siguiente: Regit-
tro del censo electoral del distrito 
de... (el nombre), sección primera. . . 
(e l nombre), j así sucesivamente, 
con la numeración correlativa de to
das las secciones. 

A r t . 50. En cada una de estas 
secciones se anotarán por órdan alfa
bético da los apellidos los nombres de 
todos los electores correspondientes á 
la misma, en dos listas separadas que 
comprenderán: la primera los «lecto
res que lo sean como contribuyentes 
con arreglo al art. 15; la segunda los 
electores que lo sean en concepto de 
capacidad con arreglo al art. 19. 

Cada una de estas listas estará d i 
vidida en cuatro columnas verticales 
para anotar: 

En la primera el nombre y apelli
dos paterno y materno del elector. 

En la segunda el concepto de su 
derecho electoral. 

En la tercera se determinará el 
punto donde sea contribuyenta ó ad
quiriera ei titulo profesional acadé 
mico. 

En la cuarta su domicilio dentro 
de la sección. 

A r t . 5 1 . Estas listas constituyen 
el cens-j electoral del distrito; y los 
libros del Registro, como protocolo 6 
matricula del mismo, estarán bajo la 
inmediata inspección de una Comi-
« o n permanente que se denominará 
Comisio-.i inspectora del Censo electo
ral, compuesta del Alcalde, Presiden
te, y de cuatro electores nombrados 
por el Ayuntamiento del pueblo cabe -
zadel distrito, los cuales se renovarán 
por mitad cada dos ailos, y sarán per 
sonalmente responsables con el Secre-
íario municipal , que lo será también 
de la Comisión, de todas las faltas 
que se cometieren en la formalidad 
y exactitud de los asientos. Cada Con
cejal solamente podrá nombrar la m i 
tad de los que hayan de ser elegidos. 

Att; 52. Todo elector que varié 
fie domicilio dentro de cada distrito y 
de cada sección electorales lo partici -
pará por escrito á la Comisión ins
pectora del tenso, dejando nota de su 
nueva morada en la Secretaria para 
los efectos consiguientes en la rect iü-
cacion inmediata de las listas. 

A r t . 53. Las listas del censo elec
toral asi formadas tendrán por cabeza 
la indicación del año en que han de 
regir, y al pié l a rectificación, que 
firmarán todos los individuos de la 
Comisión inspectora con su Secreta* 
rio, el dia l . " de Enero de cada año, 
redactada en los términos siguientes: 

•Laslistas que preceden compren
den, sin omisión n i adición alguna, 
los nombres de todos los electores pa
ra Diputados á Cortas de este distrito, 
según los datos auténticos remitidos 

á esta Comisión hasta esta fecha; y 
ds su exactitud certifican los infras
critos. 

t fecha y-tjrmas.)» 

A r t . 54. En cuadernos separados 
de los libros del Registro, que sede-
nominarán de alta y baja del c«nso 
electoral, correspondiendo uno á cada 
sección, se ano ta rán sucesivamente 
con el ó rdeny clasificación convenien
tes los nombres: 

Primero. D é l o s electores inscri
tos en las listas del censo que hubie
sen fallecido, con referencia i los es
tados del Registro c i v i l . 

Segundo. De los que hubiesen 
perdido legalmente su domicilio den
tro del territorio del distrito, con re
ferencia á los padrones de la respecti
va Municipalidad y i las notas de 
aviso de los interesados, si las hu 
biere. 

Tercero. De los que hubieren sido 
incapacitados ó mandados excluir ds 
las listas, con referencia á las ejecu
torías procedentes de los Juagados 
competententes. 

Cuarto. Da los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia j u 
dicial, t ambién con igual referencia. 

A r t . 55. E l dia 1.° de Diciembre 
de cad a año se publ icarán por edictos 
en todos los Ayuntamientos de cada 
sección electoral, y se inser tarán en 
el Boletín oficial de la provincia, 
las anotaciones de alta y baja en el 
censo que se hubiesen hecho durants 
el año , con arreglo a l art. 54. para 
todo el distrito. 

A r t . 56. Hasta el dia 10 del mis
mo mes de Diciembre admit i rá la Co
misión inspectora las reclamaciones 
qua se hicieren por cualquiera elector 
inscrito en las listas vigentes, 6 por 
los interesados en las anotaciones de 
alta y baja publicadas contra la exac
t i tud de las mismas, y las resolverá 
de plano, con vista de sus anteceden
tes en la Secre ta r ía , notificando en el 
acto sus resoluciones á los reclamantes 

A r t . 57. Estos podrán hasta el 
dia 20 del próximo mes acudir en 
queja de las decisiones de la Comisión 
al Juzgado competente, quien resol* 
verá en definitiva, bajo su responsa
bilidad personal, sobre la reclamación 
en vista del expediente que aquella le 
remit i rá con el recurso; y de sus an
tecedentes, si los hubiere en el mismo 
Juzgado, y su resolución, se ha rá sa
ber también desde luego á la parte 
reclamante, y se comunicará con de
volución del expediente á la Comisión 
inspectora para que se ajuste á ella. 

Para conocer de estos recursos se • 
rán competentes en primer término 
los Juzgados de donde procedan las 
ejecutorias á que se refieran las ano-
tationes publicadas; á falta de este, 
el del pueblo cabeza del distrito elec
toral, y en donde hubiese mis de un 
Juzgado, al Decano. 

A r t . 58. Con arreglo al resultado 
de las operaciones prevenidas por las 
disposiciones que preceden, serán rec
tificadas las listas de electores da 

cada distrito; y asi rectificadas, se ins
cr ibirán en el Registro del censo 
electoral ea la forma dispuesta por 
los artieulos 49 y 50. 

A r t . 50. Dentro de los ocho p r i 
meros días del mes de Enero de cada 
afio se publicarán impresas, y se i n 
fa r ta rán además por suplemento en 
el B o l e t í n oficial da la provincia, 
las listas del censo electoral da cada 
distri to asi ultimadas y se comunica, 
rán á las secciones de diferente demar
cación municipal las copias respecti
vas certificadas por, el Secretario de 
la Comisión inspettora, con el V . °B.°* 
del Presidente. 

A r t . 80. Las listas electorales, así 
rectificadas y publidae, serán definiti
vas, y reg i rán hasta la nueva rectif i
cación anual . 

I n la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al dia 8 del actual, se 
inserta la Real órdeti siguiente: 

Por el Ministerio de Estado se dice 
á este de la Gobernación con fecha 19 
de Setiembre próximo pasado lo s i 
guiente: 

«Eterno. Sr.: Habiéndose dirigido 
i este Ministerio la viuda de Francis
co Monti solicitando se ave r igüe si es 
cierto que ha fallecido en España un 
individuo del mismo apellido, dejan
do una cuantiosa herencia á sus pa
rientes residentes en Ital ia, ruego á 
V . E . . de Real érden comunicada por 
el Sr. Ministro de Estado, se sirva 
disponer se practiquen las diligencias 
oportunas con objeto de satisfacer 
hasta donde sea posible, en vista de la 
falta de datos que facilita, los deseos 
de la intereseda.» 

Lo que de Real í r d e n , comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
traslado á V . S. para los efectos indi
cados. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid l . " de Octubre de 1879. 
— E l Snbsjcreta-io, Antonio Ouerola. 
— Sr. Gobernador c iv i l de la p rov in 
cia de 

¿ o que se inserta en el BOLBNN 
OFicrAL, encargando d los Sres. A l 
caldes de ¡a provincia me faciliten 
los datos que puedan adquirir res
pecto del contenido de la procedente 
Real disposición. 

León 10 de Octubre de 1879. 
E l Gobernador, 

A n t o n i o d o S B o d i o a . 

O Í S O E S pajai.i€o. 

C i r c u l a r . — N ú m . 48. 

Habiendo sido dado de baja en el 
Segundo Regimiento de Infantería de 
Marina el soldado de dicha arma Isi
doro Carretero González, por no ha
berse presentado terminada la licencia 
que se hallaba disfrutando, encargo 

á los Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y 
demáa dependientes de mi autoridad 
su busca y captura, poniéndole caso 
de ser hab i doá m i disposición. 

L ton 10 de Octubre de 1879. 

El Gobernador, 
Ao lon la de M « d l n « . 

SEffiS. 

Edad 32 años, pelo rubio, ojos azu
les, nariz regular, color bueno, barba 
naciente. 

SECCION DE FOMENTO 

Montes. 

Él dia 28 del .corriente á ,las doce de 
su mafiana, tendrá lugar en el A y u n 
tamiento de Cebrones del Rio, la ven -
ta en pública subasta de 2o olmos der
ribados por las avenidas de las aguas 
del rio Orbigo del soto tallar del pue
blo, que componen 10.890 metros c ú 
bicos bajo la tasación de cuarenta po -
setas y con sujeción á las condiciones 
publicadas para asta clase de aprove
chamientos. 

Lo que he dispuesto insertar cu este 
periddico oficial para conocimiento 
del públ ico. 

León 10 de Octubre de 1879. 

E l Gobernador, 
A n t o n i o d e S B e d t n a . 

Presupuestos Municipales. 

C i r c u l a r . — N ú m . 49. 

E l párrafo 2.°, art. 150 de la Ley 
orgánica de 2 de Octubre d» 1877, 
previene que todos los Ayuntamien
tos remitan en cada afio a l Ministerio 
de la Gobernación por conducto de los 
Gobiernos de provincia, resúmenes 
de los presupuestos municipales defi
nitivamente aprobados. 

En su consecuencia, los Sres. A l 
caldes de la provincia de mi mando, 
remitiríin en el término de 15 días 
sin escusa n i pretesto alguno á este 
Gobierno, los resúmenes de los res
pectivos presupuestos del ejercicio cor. 
riente, ajustándose al modelo adjun
to, esperando no darán lugar á tener 
que proceder contra los que pudieran 
aparecer morosos en el cumplimiento 
de este servicio. 

León 10 de Octubre de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e l l e d l n a . 



MODELO HÚMERO i . " 

PROVINCIA D E . PRESUPUESTO DE 1879 A 1880 

ATUfITlüIBSIO B Z . . 

Resúmen por capítulos de los gastos i ingresos de este Ayuntamiento según el presupuesto del mismo aprobado para el citado añil económico. 

Capitulo 
Capitulo 
Capitulo 
Capitulo 
Capitulo 
Capitulo 
Capitulo 
Capitulo 

Capitulo 

Capitulo 
Capítulo 
Capitula 

I . . . . 
I I . . . 
m.. 
I V . . 
v. .. 
vi. . 
V I I . 
V I I I 

I X . . 

X . . 
X I . , 
xn 

GASTOS. 

Qastos.del Ayuntamiento. 
Policía de seguridad. . 
Policía urbana y rural . . 
Instrucción pública. . . 
'Beneficencia municipal. . 
Obraa públicas. . . . 
Corrección pública. . " . 
Montes.. 

o l Por censos, pensiones, etc. 
= (Por contingente provincial 15, 

. Obras de nueva construcción. . ' . '. : 

. Imprevistos . . . . . . ' 
Resultss por adición.—Liquidación de 

puestos anteriores.. . , ,. ... . . 

TOTAL de gastos del presitjinesto. 

574,32 
seo 

presu-

28.890 
800 

28.600 
9.507 
3.281 

51.426. 
16.729 92 

328: 

15.834 32 

18.972 07 
6.000: ' 

178.378 31 

INGRESOS. 

Capitulo I 
Capítulo I I . . . . 
Capitulo I I I . . . 
Capitulo I V . . 
Capitulo V . . . . 
Capitulo V I . . . 
Capitulo V I I . . 
Capitulo V I I I . 

Propios y comunes. 
Montej. . . . . 
Impuestos establecidos 
Beneficencia,municipal. . . . . . 
Instrucción públ ica . 
Corrección pública. . . . . . . . 
Impuestos extraordinarios y eventuales. 
Resultas de años anteriores 

4 por 100 sobre 

Pesetas. Cts. 

Capítulo ÍX< 

1 Ecóursos 
l é g a l e s 
para ca-
br,!r e l 
.déficit. . 

Productos 
d e l re 

I p o r t i -
I mien to 

general 

pensiones, i n 
tereiesde capi
tales, etc.. . 2.560 

'4 por 100 sobre 
la riqueza ter
r i tor ia l . . . 16.712'26 

lOpor 100 sobre 
la contribución 
industrial. . .5 .708 

Importe del 100 por 100 
sobre el impuesto de con
sumos 54.107'32.' 

TorAt de ingresos del presupuesto. 

33.378 35 

22.872 
4.692 23 

18.315 96 
4.500 

16.478 20 

79.147 57 

178.378 31 

(Fecha y firma del Alcalde Presidente del Ayuntamiento y del Secretario ) 

NorA. A fin de subordinarse en todo al modelo autorizado para los presupuestos municipales, Xas gastos é ingresos que ocurran por ¡conceptos distintos de 
los designados en el epígrafe de los capítulos serán comprendidos en aquel que tuvtare mis asimilación con el concepto que se trate de i n c l u i r . 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

SSTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo quo á continuación se espresan durante el mes 
(le Setiembre último. 

PilElH.OS CADBZAS DE PARTIDO. 
UECTÓLITIIOS. 

Pts. Cs.il'ts. Cs . Pías . Cs . Pls. C.s. 

Astorga 
L a Bafieta 
I.a Vecüla 
León. 
Murías do Paredes. . . 
Ponferrada 
Riano 
Sabagun 
falencia de D. Juan. . 
Villafranca del Blerzo. 

TOTAL. . 

Pracio modiogral. cnlaproviocia 

GRANOS. 

Trigo. Centeno. Maíz. 

26 4S| 
25 8t 
25 40 
26 54 
22 18 
26 85 
25 » 
26 (2 
21 50 
29 01 

250 66 

25 06 

18 02 
12 82 
15 21 
14 86 
15 40 
14 65 
n 
17 57 
4 5 44 
<4 44 

155 41 

15 54 

21 35 
18 65 
16 95 
19 48 
16 50 
23 07 
16 » 
19 80 
17 09 
21 80 

190 67 

(9 06 

Gíwbaiuos. 

MLÓGRAUOS. 

Ptas. Cs'. Ptas. C 

» 95 
•> 62 
» 79 
1 04 
» 64 
» 87 
» 44 
» 78 
» 66 
» 64 

7 45 

» 74 

» 65 
i. 60 
» 80 
» 64 
» 64 
.. 75 
» 8o 
» 69 
» 65 
» 75 

7 03 

n 70 

CALDOS. 

Vino. Agtiarül. 

LITROS. 

Ptas. Cs . i Pías . I'.s. Ptas. Cs . 

I 19 
1 23 
1 35 
I 19 
1 15 
1 21 
I 60 
1 47 
i 50, 
i 25 

15 12 
1 31 

» 90 
» 77 
1 07 
I 07 

90 
o 92 
» 90 
» 55 
» 75 
» 74 

KILÓGIUUOS. 

l'ls. C s . Pts. Cs. Pts. Cs; 

8 57 
» 85 

CARNES. 

Carnero. Vaca. 

» 75 
» 89 
» 98 
1 09 
» 95 
» 92 
» 90 
1 09 
» 92 

9 41 

n 93 

» 75 
» 89 
0 98 
1 09 
» 95 
» 92 
» 90 
1 09 
» 92 
» 92 

9 41 

1 63 
2 17 
2 15 
2 17 
1 50 
1 
2 17 
2 17 
1 70 
4 63 

19 18 
» 94 i 91 

PAJA. 

De trigo. 

KILÓGRAM0S. 

Ptas. Cs. Pls. Os 

» 05 
» 04 
» 04 
» 04 
» 04 
» 11 
» 10 
» 06 
» 08 
» 08 

» 64 

» 06 

» 04 
» 04 
» 04 
» 04, 
« 04 
. 11 
» 06 
» 06 
i. 08 
» 08 
.. 59 
» 05 

Tr igo . 

Cebada. 

Precio máx imo. 
Idem mínimo. . 
Precio máximo. 
Idem mínimo. . 

Eleclól i tro . 

Pesetas. Cénts. 

29 
21 
18 
12 

01 
50' 
02 
82 

Localidad. 

Villafranea M Bierzo. 
Valencia de D. Juan. 

La BaBeza. 

León 10 de Octubre de 1879.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.—V.° B.*—El 
'Gobernador, MEDINA. 



(Gacela del 8 de Octubre.) 
MINISTERIO DE FOMENTO.: 

REAL ÓKDBN. 
Excmo. Sr.: En vists del expedien

te instruido con motivo da la consulta 
elevada por el Ingeniero Jefe del dis
t r i t o forestal de Soria acerca de • si -
loa Capataces ¡de cultivos pueden 7 
'¡deben denunciar anta laa Autoridades 
competentes los dafios é infracciones 
que se cometan en los montes p ú b l i 
cos, so obstante hallerse,encomenda
da su custodia á la Guardia c i v i l por 
W'disposiciones vigentes: 

Considerando que, con arreglo & lo 
preceptado en los pirrafosdiez.y ocho 
y diex y nueve del art . 9.* de la ins
t rucc ión aprobada por Real deereto 
¡de 10 de Agosto de 1877 para l a ^ r -
I ganizacion y servicio de dichos .Capa-, 
taces, estos funcionarios tienen; l a 
obligación de v ig i la r con todo esmero 
para que se conserven y no sufran 
al teración las mojoneras, hitos y de
m á s seSales que marquen el l imite de 

• los montes, y cuidar que no se causen 
• daflos por los ganados que pasten en 
'' ellos, dando cuenta á s« inmediato 

Jefa de los abusos que notaren en los 
de su comarca 

Considerando que asi el art. 7." 
de la ley de 7 de Julio de 1876, como 
el 111 de la adición al reglamento de 
la Guardia c i v i l , aprobada por Real 
órden de 9 de Agosto del mismo aCo, 
no sólo no se oponen, sino que auto" 
r izan á los empleados de montes para 
que sigan prestando servicio de pol i , 
cia hasta el dia en que la expresada 
fuerza se encargue por eompleto del 
servicio rura l y forestal; debiendo ce
sar desde el mismo . dia los que no 
tengan m á s obligación que la mera 
custodia de los montes, en cuyo caso 
no te hallan les Capataces de cultivos 

Considerando que la escasa fuerza 
de que dispone hoy la Guardia c i v i l 
hace conveniente y hasta necesario 
que los funcionarios del ramo cum
plan con el deber ineludible de denun" 
ciar los abusos y daños que notaren 
en los montes de su cargo, y que esta 
cooperación en nada se opone á las 
atribuciones de aquel beneméri to 
cuerpo. 

S. M . el Bey (Q. D . G ) , confor-
mándoce con el dictámen de lá Junta 
consultiva y lo propuesto por esa D i 
rección general, se ha servido decla
r a r que los Capataces de cultivos, 
como los demás empleados del ramo, 
deben denunciar ante las Autoridades 
competentes los abusos y dafios que 
ae cometan en los montes eometidos á 
su intervención; tramitindose los ex
pedientes y cast igándose las infrac
ciones en la forma y términos qu» 
prescriben las disposiciones vigentes. 

De Heal órden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
D ios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 29 de Setiembre de 1879.— 

"Ó. T o r é n o . - ^ S r . Diréctor-general de 
Instrucción públ ica , Agricultura & In 
dustria. 

COMISION PROVINCIAL 

- S a t a s t a de suministros p a r a 
¡os Hospicios de León 3 Astorga. 

, Por acuerdo de la Comisión asocia
da da íós Sres. Dip'utidoB' residehies1 

-en-la- capital-deldia-dos del-presente: 
mea, .se. .saca á segunda subasta que: 
tendrá ' lugarfá l a i once da la mafiana-l 
del dia 23 del actual en los Salones: 
de la Diputación el suministro de ha-.; 
r i ñ a s y •• garbanzos con destino; á los 
acogidos en el Hospicio de L e ó n , ' y ' 
pan ''cocido y agarbanzoslpara !el de I 
Astorga, bajo el pliego de condicio
nes generales y particulares, insertas ¡ 
en el BOLETÍN b n c u i del 5 de Setiem
bre úl t imo, aumentando^ ü n ' r é á l én ' ' 
arroba el precio de laa harinas y pro-
porcionalmente el pan cocido. 

E n v i r tud & sai el contrato p o i 
once metes se consignan las siguien
tes variantes. : 

1. " Este contrato du ra rá sólo once' 
mesesí ó sea desde 1'.° de Noviembre 
p róx imo á 30 de Setiembre .da 1880, 
por cuya razón se ha bajado una do
zava parte del total suministro, i 

2 . * Las entregas en las harinas se, 
h a r á n por oneeavas partes sin perjui
cio del derecho & presentar hasta las 
necesarias para un trimestre. 

3. * l a retención por razón de 
fianza será en vez da la veinte y cua-
troava parte que se sefialaba en la 
condición 3.* del pliego, una 22-* 
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' ÍÍYDNTAMIEHTOS. 

D . Juao Rodríguez Alonso, Alcalde 
conslltncional de) AyuDlamleolo de 
Salamon. 

Hago saber: Que por renuncia del que 
la' deaeispellaba, se bi l la vacante la Sé'- ' 
crelsrla de este Ayunlamienlov dolada-
COD el sueldo dé cualrocienlas cincuenta 
¡pe«e!as,a[ius^s, pagados por trimestres 
¡de los fondos Municipales. Los aipiran-
¡tes presentaráojlas solloltodei ante esta 
I Alcaldía dentro; del término de quince 
d iasá conlar desde la inserción da esté 
scuncio'en el BotEim OHCIJI de la pro
vinc ia l - , j 

! Salamon 4 de Octubre da 1879.— 
íuaüBodrigner . 

|D. Braulio Gomalez Perales, Alcalde 
' Presidente d i i í . ' A ' ^ i f m i e f l i i * . ; ! ^ / 
j tucjonal de (a vllla'cle Vilderás... 

Hago saber: que.conforme i las pres
cripciones del Reglamento de 24 da Oc-

León y Octubre 6 de 1879.—El 
Vice-presidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez. 

labra de (873 y con arreglo á las con
diciones al efectp acordado por al Ayun
tamiento y'-; Jtsambléa. de Vocales aso
ciados, se contrata por «uatro aflos e l ' 
servicloJferaSeéntico. p4™'ji^asújencia 
de 1 SO familias pobres y enfermos aco
gido! en el Hospital Je esta villa por la 
cantidad-de BOO-pessIas anuales faga-
lías por trimestre» vencidos del fondo 
municipal. 1 
"LoJ Docióres ó Licenciados en la fa

cultad de farmacia que aspiren á pres
tar este servido, presentarán sus solici
tudes acompafiádasdel titulo profesional 
,4' cépla de .41 )dehldaineDte autorizada 
áéntro'déijiármiño ^e. - 4 S Hiás' i contar 
Jesde. jájiüerclon.' de este anuncio:éo el 
BOLIIIH oricíiEide^ láprovinela."-

ValderasOctubreSde 1879 . -81 A l 
calde Braulio,, Gonzalei, Él Seerétar¡í> 

. J á c i n t o P e q u e l ó i ' ' ' ' 

ANUNCIOS 
En la noebe del 28 de Setiembre ültimo desapareció de la Virgen del.Camino 

un caballo, pelo negro claro, aliada seis cuartas, de cinco anos, herrado solo de 
las ma nos, crin corta. La persona que sepa su paradero se serviri dar aviso á losé 
García, vecino de Mora, en el Ayuntamiento de Los Barrios de Luna. 

OBRAS D E T E X T O PARA E L I K S T I T I T O PROVINCIAL 

E n la librería de Garzo é Hijos se ha recibido nueva remesa 
de las siguientes: 

Retórica y poética., Co l lyVeb i . 
Historia de Espada Orodea. 
Psicología, lógica y étlea. . . . Gonialei (P. Ceferino). 
Gramática latina. Miguel. 
Curso de latinidad Idem. 
Aritmética y Algébra Hoya. 
Geometría y tilgonomelrla. . . . Cortázar. 
Tablas de logarllmos Vázquez Queipo. 

oráis. 
Algébra.. Cortázar. 

Aritmética. . . Idem. 
Gramática latina. Araujo. 

Diccionario latioo-espadol. . . . Valbuena. 

—— ~ ' ; \ —— 
E n la imprenta de este BOLETÍN se han recibido ejemplares 

de las obras siguientes. 
Manual enclclopédico-teórico-práctico da Juzgados Municipales. . , 31 rst 
Manual del Secretario de Ayuntamiento. 52 » 
Manual de práctica criminal, con formularios.. . . . . . . . 9 » 
Manual de los juicios de testamentaria y abinlestato 15 o 
Manual del juicio de desahucio S u 

Ley provisional del poder judicial. • • , • 8 >-
Aranceles judiciales y civiles eu «uadro 4 » 
Aranceles en libro para los Juzgados Municipales. 3 » 
Código penal, edición económica 6 » 
Código penal, edición ampliada. . (5 » 

RETRATO DB S. S. EL PAPA LEOS XIII 

Bonito cromo-litográfico que mide 31/45 centímetros. Se vende 
éi 6 rs. ejemplar en la imprenta j librería de este Bmxrm. 

Imprenta y librería de Itafael Garzo é Hijos, 


